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5. El equilibrio contractual en la contratación administrativa

Esta necesidad de coherencia entre las soluciones de derecho en materia 
contractual tiene igualmente que ver con el reconocimiento que se hace en 
derecho administrativo respecto de la contratación estatal, del principio deno-
minado de la “ecuación” (Ley 80 de 1993, arts. 4º nums. 3 y 9, y 27), es decir, 
del necesario equilibrio, si no absoluto, al menos sí relativo entre las recíprocas 
prestaciones de las partes.  Ellas, en efecto, no pueden ser por regla general ab-
solutamente equivalentes, porque quienes contratan suelen tener apreciaciones 
distintas, porque no es fácil la medición respecto del equilibrio en las cargas 
derivadas de una contratación y porque no son inmorales las pequeñas ventajas 
que puedan derivar de una relación jurídica.  Por tanto, debe entenderse que 
la palabra ecuación, usada por el legislador administrativo, implica un símil, 
una aproximación al concepto más amplio de equilibrio.  Debe anotarse que 
este equilibrio es exigido, no solo para proteger al Estado y a sus dependen-
cias, como personeros del bien común, sino igualmente a los particulares que 
contratan con las entidades públicas, a quienes se les reconoce igualmente el 
derecho de contar con ventajas equivalentes a los deberes que asumen, Aquí, 
como antes se expresó, conviene tratar de la necesaria coherencia en las solu-
ciones jurídicas, porque no existe razón que justifique que, dentro de un mismo 
ordenamiento, existan reglas que traten de una manera dispar situaciones que 
son esencialmente idénticas.  La analogia iuris antes invocada debe también 
ser tenida en cuenta en este punto.

Por lo demás, en este tema, debe traerse nuevamente a cuento la norma del 
artículo 30 del Código Civil, que nos impone una interpretación coherente de 
las disposiciones legales, en especial si versan sobre la misma materia y, habría 
que añadir, igualmente, si se refieren a temas afines.  Esta coherencia, que obliga 
a tener en cuenta el contexto de la ley, es decir, el conjunto de ella en temas 
cercanos, debe conducirnos a la búsqueda de un entendimiento armónico de 
las disposiciones que se refieren al uso de la autonomía de la voluntad como 
fuente eximia del derecho de las obligaciones.

6.	Las normas comerciales sobre la buena fe en la contratación 
	 y sobre la prestación irrisoria

En el ordenamiento mercantil, se dio un paso adelante de condiciones muy 
importantes en esta materia, si bien hasta ahora no suficientemente manejado 
de una manera apropiada por la doctrina y la jurisprudencia.  En efecto, en el 
artículo 870, se ordena que los contratos se celebren de buena fe, disposición 
cuyos alcances fueron limitados por la Sala de Casación Civil, al entender que 
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esta exigencia se refiere a la proscripción del dolo en la contratación comer-
cial, como si este vicio del consentimiento no hubiera sido tratado por norma 
distinta (art. 900).  Pretender que el legislador quiso simplemente repetir su 
voluntad implica desconocer ese principio de interpretación que deriva del 
artículo 1620 del Código Civil, según el cual el sentido en que una disposición 
pueda producir algún efecto debe preferirse a aquel en que esta resulte inane.  
Es verdad que este artículo se refiere a las estipulaciones contractuales, pese a 
que contiene una norma de lógica, aplicable igualmente al estudio de las reglas 
de derecho positivo.

Asimismo, se dejó de lado la disposición inmediatamente siguiente en el 
ordenamiento comercial, que establece que la prestación irrisoria impide que 
haya contrato conmutativo.  A este último respecto, debemos recordar que los 
contratos conmutativos son aquellos en los cuales hay una correlación en las 
respectivas prestaciones42.  Por tanto, cuando no se trate de un contrato aleatorio, 
en el que interviene la suerte, la conclusión es que, siendo desproporcionada 
una de las prestaciones, el contrato no existe, por cuanto lo propio, lo natural en 
los contratos conmutativos, es el equilibrio entre las respectivas prestaciones.  
Si una de ellas, por ser muy desbalanceada con referencia a las demás, puede 
ser calificada de “irrisoria”, se tendría por no escrita.  Por consiguiente, al des-
aparecer en un contrato conmutativo las cargas de una de las partes, desaparece 
igualmente el contrato respectivo, que solo puede existir cuando subsistan las 
recíprocas prestaciones.  Nos encontraríamos, entonces, ante un caso de inexis-
tencia, en los términos de la primera parte del artículo 1501 del Código Civil 
y de la última parte del artículo 898 del Código de Comercio.

Retrocediendo en la historia de nuestro sistema positivo de derecho privado, 
encontramos que el artículo 1496 del Código Civil, al establecer la división entre 
los contratos unilaterales y los bilaterales, define a estos últimos como aquellos 
en que las partes contratantes se obligan “recíprocamente”.  Si exploramos en el 
Diccionario de la lengua española43, encontramos que el vocablo “recíproco” 
tiene como primera acepción la de “igual en la correspondencia de uno a otro”.  
Si bien es posible que no haya sido esta la intención exacta de los redactores del 
Código Civil al sentar el criterio de contratos conmutatuivos, hoy en día, a la 
luz del derecho moderno, debemos reinterpretar la norma en el sentido en que 
aquí se hace.  Por su parte, la regla siguiente, el artículo 1497, define el contrato 
oneroso como aquel que tiene por objeto la “utilidad” de ambos contratantes, 
“gravándose cada uno en beneficio del otro”, expresiones detrás de las cuales 

42 C. C., art. 1498.
43 Real Academia Española, tomo v, 20ª ed., Madrid, Espasa, 1984.
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no es difícil encontrar un sentido de equilibrio.  De no existir este, habría una 
ventaja para una de las partes, necesariamente en detrimento de la otra u otras.

Esta situación podría, incluso, trasladarnos al campo de otra fuente del 
derecho: el enriquecimiento sin causa.  En efecto, en la medida en que un con-
trato sea sensiblemente desequilibrado, se estaría produciendo un incremento 
patrimonial en la parte beneficiaria de las ventajas derivadas del desequilibrio, 
a la par que un detrimento, igualmente de carácter patrimonial, en la parte que 
haya negociado en condiciones que le sean lesivas.

Una relativamente reciente decisión del Consejo de Estado44, es verdad que 
en temas de la contratación administrativa sujeta, como ya se vio, al principio 
de la ecuación contractual, expresó lo siguiente:

La razonabilidad, la conmutatividad, la equivalencia y la proporcionalidad, se 
convierten entonces en los criterios que deben servir de parámetro al momento 
de determinar el equilibrio mínimo que debe caracterizar la relación negocial, de 
manera que lo irrazonable o lo desproporcionado en relación con las expectativas 
de los contratantes, en especial de la parte débil, debe ser el punto de entrada para 
que los controles legales, administrativos y judiciales tengan plena operancia y 
se garantice la congruidad y la equidad sustancial y esencial de las prestaciones.

A todo lo anterior habría que añadir que si el artículo 868 del Código de 
Comercio consagra un camino para corregir la desproporción sobreviniente, 
tema que se estudiará detenidamente en su momento, debemos entender que el 
legislador tampoco quiere este desbalance en el momento mismo de la celebra-
ción del negocio jurídico.  No tendría ningún sentido admitir que una norma, 
precedida por una jurisprudencia vigente entre nosotros desde 193645 en materias 
no exactamente comerciales, reprima la desproporción prestacional posterior 
a la celebración de un contrato, mientas deja huérfana de solución a la misma 
desproporción en el momento del nacimiento de la respectiva relación jurídica.

Contra todo lo anterior, muchos sectores de la doctrina, aferrados a las tradi- 
ciones anteriores del derecho privado, sostienen que por este camino de la equi- 
dad se afecta la seguridad jurídica, esto es, la confianza que las partes han 
depositado en cuanto pactaron.  Siendo cierto lo anterior, se trata de ponderar 
este principio de la seguridad contra uno de los objetivos esenciales del orden 
jurídico, la equidad, que consideramos como un valor de carácter superior.  Por 
lo demás, conociéndose la exigencia de que los pactos sean equilibrados, es de 

44 Auto de 28 abril 2014, rad. 20001-23-31-000-2009-01.
45 Sent. de 29 octubre 1936, Gaceta Judicial, tomo xliv, pág. 457, y de 23 mayo 1938, Gaceta 

Judicial, tomo xlvi, pág. 544.
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esperar que las partes se cuiden de observar este principio.  La denominada por 
algunos autores “carga de sagacidad” debe llevar, no solo a que cada contratante 
cuide sus intereses, sino a que confíe en que la otra parte esté obrando de buena 
fe, porque no se trata de una carga de desconfianza.  Por otra parte, la verdadera 
seguridad jurídica es la convicción de que no se está sufriendo abuso y de que, 
en caso contrario, se contará con los recursos correspondientes.

El argumento muy socorrido que se esgrime para atacar toda posibilidad 
de que el derecho o la autoridad jurisdiccional o administrativa se inmiscuyan 
en los negocios jurídicos parte de la base de sostener que, en tal caso, se está 
sustituyendo la voluntad de quienes hayan intervenido en el respectivo negocio, 
con lo cual este deja de ser fruto de dicha voluntad, al menos de manera parcial.  
Esta clase de argumentación olvida que el régimen jurídico existe, precisamen- 
te, para ser un límite a nuestro albedrío, como claramente resulta del artículo 16 
de la Constitución Política.  El libre desarrollo de la personalidad, que podemos 
confundir con el libre ejercicio de nuestra autonomía, llega solo hasta el lindero 
de los derechos de los demás y hasta el “orden jurídico”, como lo expresa la 
norma citada, ya que dicho orden es imprescindible para la vida social.

Por lo demás, es claro que el derecho autoriza en múltiples supuestos la in-
tromisión en la voluntad privada.  Lo hace cuando destruye los efectos de dicha 
voluntad, en casos como la previsión de la inexistencia, de la nulidad, etc.  Lo 
hace cuando determina (C. C., art. 1501, y C. de Co., art. 904) que una voluntad 
irregularmente expresada puede convertirse en un negocio jurídico distinto.  
Lo hace cuando establece la posibilidad de que se corrija una inequidad so-
breviniente (C. de Co., art. 868).  Lo hace cuando permite que un interés civil 
voluntariamente convenido se reduzca a la tasa corriente (C. C., art. 2231).  Lo 
hace cuando determina que un pacto de preferencia convenido por más de un 
año se limite a una sola anualidad (C. de Co., art. 862).  En fin, a este respeto po- 
demos agregar un largo etcétera.

7. Otras consideraciones sobre la autonomía de la voluntad

Todo lo anterior nos lleva a sostener que el derecho privado está aproximán-
dose a correctivos en sus enunciados clásicos, a saber: que para que una per- 
sona se obligue basta, como lo afirma el artículo 2502 del Código Civil, que 
sea legalmente capaz, que su consentimiento se produzca sin los vicios de 
error, fuerza y dolo determinantes de dicho consentimiento y que este no re-
caiga sobre un objeto ilícito o tenga una causa igualmente ilícita.  Asimismo, 
nos es necesario recortar hoy en día los alcances del artículo 1602 del mismo 
código, que establece que “todo contrato legalmente celebrado es una ley para 
los contratantes y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo 
o por causas legales”.




